
 

Comité de Transparencia 

CT/001/2021 

Ciudad de México a 07 de diciembre de 2021. 

         

Ref. Solicitud de aprobación del calendario de 

sesiones del Comité de Transparencia de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero, para el ejercicio 2022. 

 

H. Comité de Transparencia. 

 

Me refiero a la propuesta del calendario para la celebración de las Sesiones Ordinarias del Comité 

de Transparencia de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 

para el ejercicio 2022. 

 

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento y para dar cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 4.4.1, de las Reglas de Operación de dicho Comité, se propone que las Sesiones Ordinarias 

del Comité, se lleven a cabo en los días señalados a continuación: 

 

Sesión Fecha de la Sesión Sesión Fecha de la Sesión 

1ª Ordinaria 19 de enero 7ª Ordinaria 20 de julio 

2ª Ordinaria 17 de febrero 8ª Ordinaria 17 de agosto 

3ª Ordinaria 16 de marzo 9ª Ordinaria 21 de septiembre 

4ª Ordinaria 20 de abril 10ª Ordinaria 19 de octubre 

5ª Ordinaria 18 de mayo 11ª Ordinaria 16 de noviembre 

6ª Ordinaria 15 de junio 12ª Ordinaria 21 de diciembre 

 

Lo anterior, en el entendido de que el calendario podrá sufrir modificaciones que la Secretaría del 

Comité de Transparencia informará a los miembros previo al envío de la convocatoria.  

 

Finalmente, se informa que el Comité podrá sesionar de manera extraordinaria tantas veces se 

requiera, a petición de los integrantes del mismo. 

 

Atentamente, 

 

Lic. Carlos Gerardo Pedraza Balboa 

Presidente del Comité de Transparencia 
El presente documento se emite y envía de manera electrónica de conformidad con los Lineamientos para el intercambio de información 

oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) publicados por la Secretaría de la Función Pública, el 17 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la 

Federación, teniendo plena validez y valor legal probatorio. *Es necesario acusar de recibo la recepción del presente documento.   


